
 

 
 
 
 

ADDENDA: 

Convocatoria nº 78/2023 de una bolsa para becas de formación práctica especializada 
para  Veterinarios: Internado rotatorio en Cínica Equina del Hospital Clínico 
Veterinario Complutense 

 

En la Base 5. Cuantía 

Se ha detectado que las cantidades a percibir son erróneas, el segundo párrafo de la Base 5 
correcto es el siguiente:   

“La cantidad a recibir será de Los becarios recibirán, en concepto de ayuda para su 
formación práctica especializada, la cantidad de 567 euros brutos mensuales durante el 
primer año de la beca, en caso de renovación, durante el segundo año la cantidad a recibir sería 
de 700 euros brutos mensuales. A estas cantidades se les practicarán las retenciones que 
establezca la normativa vigente”. 

 

 

 

Madrid, 11 de diciembre de 2023   
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